
 

  

 

 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
M I N I S T E R I O    D E   T R A N S P O R T E 

 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 
RESOLUCIÓN No.                       DE 

 
“Por la cual se resuelve recurso de reposición” 

 
 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en el Decreto 01 de 1984, la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, y el Decreto 2409 de 20181. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Mediante Resolución No. 006292 del 16 de abril de 2008, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa en contra de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Automotor de Carga LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. 
RENETUR con NIT 800.167.733-1 (en adelante también “los Investigados”). 
 
SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada personalmente el día 25 de abril 
de 2008 a la señora Sonia Margarita Romero Pardo identificada con cédula de ciudadanía No. 41683049 
expedida en Bogotá D.C, en calidad de Apoderada del Gerente, conforme diligencia de notificación 
obrante en el expediente.  
 
2.3.  Mediante Resolución No. 006292 del 16 de abril de 2008, la Superintendencia de Transporte formuló 
cargos a la empresa investigada en los siguientes términos: 
 

“(…) Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 15 de la Resolución 2000 de agosto de 2004, 
las empresas de servicio público de transporte de carga deben enviar dentro de los diez (10) primeros días 
calendario de cada mes, la información correspondiente al total de MANIFIESTOS DE CARGA expedidos 
en el mes anterior. 
 
Que la empresa mencionada nunca ha reportado la información sobre la utilización de tales rangos, lo que 
hace suponer que no está operando como empresa de transporte de carga en el territorio nacional. 

 
1 Artículo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arts. 41,43, y 44 del Decreto 
101 de 2002, los arts. 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, así como lo recursos 
de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y 
culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual se iniciaron. (sic) 
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Que de acuerdo con lo consagrado en el artículo 39 del Decreto 3366 de 2003, será sancionada con multa 
de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, las empresas de transporte público 
automotor de carga que no suministren la información que legalmente le haya sido solicitada y no repose 
en los archivos de la entidad solicitante. 
 
De igual manera al tenor de lo dispuesto en el literal b) del artículo 46 del Decreto 3366 de 2003, procede 
la cancelación de habilitaciones o permisos de operación de las empresas de transporte cuando se 
compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios autorizados por parte de la empresa 
transportadora (…)”  (sic) 

 
TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, los Investigados contaban con 
el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos o justificaciones al igual que solicitar y aportar las pruebas que 
pretendía hacer valer dentro del proceso. Así las cosas, revisadas las bases de gestión documental se 
tiene que la empresa allegó descargos a la investigación bajo el radicado No. 808937 del 12 de mayo de 
2008. 
 
CUARTO: Mediante Resolución No. 11824 del 22 de julio de 2008, se resolvió la investigación 
administrativa en el sentido de: 
 

(…) ARTICULO PRIMERO: Declárase responsable a la empresa LINEAS DE RECREACION 
NACIONAL, ESCOLAR Y TURISMO S.A. CON NIT 800.167.733-1 por infringir el artículo 39, del 
Decreto 3366 de 2003, según lo expuesto en la parte motiva. (…) 
 
ARTICULO TERCERO: Exonerar de responsabilidad del cargo segundo de la Resolución 6292 
del 16 de abril de 2008, a la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Carga LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL, ESCOLAR Y TURISMO S.A. CON NIT 
800.167.733-1, según lo expuesto en la parte motiva (…)” (sic) 

 
4.1 Así las cosas, revisadas las bases de gestión documental se tiene que la investigada presentó Recurso 
de Reposición y en subsidio de Apelación bajo el radicado No. 898217 del 11 de agosto de 2008. 
 
QUINTO: El día 27 de junio de 2013 mediante Resolución 6670, la Superintendencia de Transporte 
ordenó suspender la investigación administrativa que hoy nos ocupa, hasta tanto el H. Consejo de Estado 
se pronuncie de forma definitiva sobre la legalidad del Decreto 3366 de 2003. 
 
SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 
 
En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que “[l]as investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
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investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron”.2  
 
En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,3 corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.4  
 
De igual manera, conforme al régimen de transición establecido en el artículo 3085 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, la presente 
actuación administrativa se adelantará conforme a los parámetros legales delimitados en el Decreto 01 
de 1984 – Código Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta que era la normatividad aplicable 
para el momento de la apertura de la investigación administrativa. 
 
SÉPTIMO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación, se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos: 
 
7.1 Regularidad del procedimiento administrativo 
 
Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado – 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 20196. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 
 
(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.7 
 
(ii) Este principio se manifiesta en a) la reserva de ley, y b) la tipicidad de las faltas y las sanciones:8 
 

 
2 Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 27. (sic) 
3 Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
4 Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, 
la Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud 
de cualquier autoridad o persona interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de 
conformidad con la legislación vigente y las demás que se implementen para tal efecto. 
5 Ley 1437 de 2011, ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
del año 2012. 
Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos 
que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. 
Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán 
rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. 
6 Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
7 “El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el art. 29 Constitución Política, debe observarse para establecer 
las infracciones administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado 
Regulador, incluido por supuesto el sector del transporte terrestre.” (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 
8 “Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad”. (negrilla fuera de texto) Cfr., 
48-76 
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a) Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas.9 Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.10-11 
 
b) Lo segundo se manifiesta en que los “elementos esenciales del tipo” deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.12 
 
(iii) Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos “elementos esenciales del tipo”, puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal.13 
 
En efecto, el principio de legalidad “exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios” 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.14 
 
(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.15  
 

 
9 “La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y 
sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad 
y a la tipicidad, de conformidad con el inciso 2 del artículo 29 de la Carta Política.” Cfr., 49- 77 
10 “(…) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el 
ejecutivo quede investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter 
general.” Cfr., 38. 
11 “La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y 
sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad 
y a la tipicidad, de conformidad con el inciso 2 del art. 29 de la Constitución Política.” Cfr., 49- 77 “(…) no es constitucionalmente 
admisible ‘delegar’ en otra autoridad estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es 
exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio de reserva de ley en materia sancionatoria administrativa bajo los criterios 
expuestos en este concepto, así como la formulación básica del principio de tipicidad”. Cfr., 19. 
12 “(…) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a 
través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia específico y determinado (…) Al legislador no le está permitido 
delegar en el ejecutivo la creación de prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos 
esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (ii) la 
determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad competente para aplicarla y (iv) el 
procedimiento que debe seguirse para su imposición.” Cfr, 14-32. 
13 “No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la 
autoridad administrativa.  En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador 
delimitar el contenido de la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a 
la norma reglamentaria debe permitir su cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de 
la materia reservada, de manera que el reglamento se limite a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa 
contemplado en la ley. Es aquí donde el reglamento cumple una función de “colaboración” o complementariedad.” Cfr, 42-49-77. 
14 Cfr. 19-21. 
15 “En lo atinente al principio de tipicidad, (…) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos 
de la sanción, marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que 
haya de ser aplicada por otra autoridad, no por ella misma.” Cfr, 19. 
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OCTAVO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por 
el Consejo de Estado16-17 con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido:  
 
(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; en los siguientes términos: “ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de los 
artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, y 57 del 
Decreto 3366 de 2003 por las razones expuestas en esta providencia.”18 
 
8.1.  En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 
 
La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del Artículo 39 del 
Decreto 3366 de 2003.  
 
De lo anterior y, teniendo en cuenta que los fundamentos legales de las siguientes infracciones fueron 
declaradas nulas por el Consejo de Estado, se colige que no es posible fallar, ni imponer sanciones que 
tengan como fundamento el artículo del Decreto ya mencionado.  
 
Por ese motivo, este Despacho procederá a ordenar el archivo del artículo imputado antes mencionado. 
 
 
NOVENO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 
 
Se previó en el Decreto 01 de 1984 que “(…) Habiéndose dado oportunidad a los interesados para 
expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la decisión que 
será motivada al menos en forma sumaria si afecta a particulares. (…)19” 
 
Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 
 
9.1. Archivar 
 
La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 006292 del 16 de abril de 2008 en 
contra de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Automotor de Carga 
LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR, con NIT 800.167.733-
1 con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada.  
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
16 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P 
Germán Bula Escobar. 
17 Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-
00. C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala.  
18 Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-
00. C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala., Disponible en: http://www.suin-
juriscol.gov.co/clp/contenidos.dll/ConsejoEstado/30033600?fn=document-frame.htm$f=templates$3.0 
19 Artículo 35 del Decreto 01 de 1984 

Leidy
Texto tecleado
13304            16/12/2020



 

 
 

 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 

Por la cual se resuelve recurso de reposición 
 

 

 

 

 

6 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER y en consecuencia REVOCAR la Resolución No. 11824 del 22 de 
julio de 2008, con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 006292 del 16 
de abril de 2008, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Automotor 
de Carga LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR con NIT 
800.167.733-1, de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Automotor de Carga LINEAS 
DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR con NIT 800.167.733-1, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo - Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 62 del Código 
Contencioso Administrativo - Decreto 01 de 1984 archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ADRIANA MARGARITA URBINA PINEDO 
Superintendente Delegada de Tránsito y Transporte 

Terrestre  
Proyectó: AVJ. 
Revisó: VRR 
 
Notificar: 
 
LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR  
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: CL 44 57 A 36 
Bogotá D.C 
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO
S.A. RENETUR

Nit: 800.167.733-1
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00500399
Fecha de matrícula: 25 de mayo de 1992
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 12 de marzo de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 44 57 A 36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: contabilidad@renetur.com.co
Teléfono comercial 1: 3158006
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 44 57 A 36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: contabilidad@renetur.com.co
Teléfono para notificación 1: 3158006
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Constitución: E.P. No. 1766 Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá del 3 de
abril, aclarada por E.P. No. 2444 del 8 de mayo de 1992, de la misma
Notaría, inscritas el 25 de mayo de 1992, bajo el No. 366256 del
libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada: LÍNEAS DE
RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
3 de abril de 2040.
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                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA

Que la sociedad de la referencia no ha inscrito el acto
administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL

Que mediante Inscripción No. 02374405 de fecha 7 de septiembre de
2018 del libro IX, se registró la Resolución No. 008 de fecha 10 de
enero de 2018 expedido por Ministerio de Transporte, que habilita a
la sociedad de la referencia para la prestación del servicio público
de transporte terrestre automotor especial.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social: La sociedad RENETUR S.A., podrá realizar todas y cada
una de las operaciones de comercio que a continuación se indican: La
explotación de la industria del transporte terrestre automotor, en el
radio de acción urbano, departamental, nacional e internacional,
interdepartamental, en las modalidades de transporte de pasajeros,
servicios especiales de estudiantes y asalariados, transporte
turístico, mixto y de carga, en todos sus campos de acción, en
concordancia con lo previsto en los decretos mil sesenta y seis
(1066) de mil novecientos ochenta y ocho (1988); mil trescientos
noventa y tres (1393) de mil novecientos setenta (1970); mil
cuatrocientos cincuenta y dos (1452) de mil novecientos ochenta y
siete (1987); acuerdo cero cero seis (006) de mil novecientos ochenta
y tres (1983); decreto mil ciento ochenta y tres (1183) de mil
novecientos ochenta y seis (1986) y además normas complementarias que
regulen la actividad transportadora a nivel nacional y urbano. En
desarrollo de su objeto la sociedad podrá ocuparse de los siguientes
negocios: a. Prestar el servicio de transporte terrestre automotor,
en las diferentes modalidades, radios de acción y niveles de
servicios, según las normas vigentes por el Instituto Nacional de
Transporte y Transito o la entidad que haga sus veces. b. Importar,
comprar o vender chasises, repuestos, lubricantes y demás elementos
relacionados con la actividad transportadora. c. Establecer talleres
de mantenimiento para los vehículos, estaciones de servicio para la
venta de gasolina, lubricantes y servicios. d. Celebrar contratos de
arrendamiento, compraventa, usufructo y anticresis, sobre inmuebles
urbanos y rurales o adquiriendo por cualquier forma prevista en la
ley. e. Adquirir a cualquier título y utilizar toda clase de bienes
muebles destinados al cumplimiento del objeto social, pignorarlos,
arrendarlos o venderlos aceptar prendas, dar y aceptar fianzas sobre
los mismos. f. Iniciar, adelantar y terminar en terrenos propios o
ajenos, las construcciones que fueren necesarias para sus fines, bien
sea directamente o por intermedio de terceras personas. g. Tomar
dinero en mutuo con intereses o sin el o garantía y darlo con
intereses y garantía. h. Abrir cuentas corrientes en cualquiera de
las bancos del país, girar, endosar, aceptar, adquirir, protestar
cancelar o descargar letras de cambio o cualquiera otra clase de
títulos valores o efectos de comercio y en general ejecutar o
celebrar, sea en su nombre o por cuenta de terceros operaciones
comerciales, industriales o financieras sobre muebles o inmuebles
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exceptuando la asociación denominada cuentas de participación y en
suma ocuparse de cualquier otro negocio lícito, sea o no de comercio,
siempre y cuando se relacione con las actividades que constituyan la
finalidad social de la sociedad. La sociedad no podrá adquirir sus
propias acciones sino por la decisión de la asamblea, con el voto
favorable de no menos del 70% de las acciones suscritas. Promover
planes turísticos y recreativos, complementarios con la explotación
de la industria del transporte, en las modalidades de transporte
terrestre automotor especial de estudiantes, asalariados y turístico,
en todos sus campos de acción. Suministrar el apoyo logístico
necesario para desarrollar las actividades recreativas y de turismo.
Desarrollar todas actividades afines con la recreación y el turismo,
complementarias con la actividad del transportes terrestre automotor
especial de estudiantes, asalariados y turismo que tiene la empresa.
Comercializar implementos para la recreación y el deporte.

CAPITAL

Capital:
** Capital Autorizado **

Valor : $5,000,000,000.00
No. de acciones : 500,000.00
Valor nominal : $10,000.00

** Capital Suscrito **
Valor : $3,280,000,000.00
No. de acciones : 328,000.00
Valor nominal : $10,000.00

** Capital Pagado **
Valor : $3,280,000,000.00
No. de acciones : 328,000.00
Valor nominal : $10,000.00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal: El representante legal es el gerente el cual
será reemplazado en sus faltas ocasionales, temporales, accidentales
o absolutas por el suplente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del Representante Legal: Atribuciones del gerente o de
quien haga sus veces, las cuales serán: A. Representar a la sociedad
como persona jurídica en todos los actos o contratos en que deba
intervenir activa o pasivamente. B. Administrar los intereses
sociales en la forma como lo determinen la asamblea general y la
junta directiva y dirigir el servicio administrativo de la sociedad.
C. Nombrar, por delegación de la asamblea general los empleados de
las sociedad. D. Pedir a la asamblea general o a la junta directiva
la remoción de los empleados de la sociedad cuando a su juicio haya
justa causa. Corresponde a la junta directiva. Delegar en el gerente
las facultades que considere necesarias y autorizar a este para
delegar facultades en otros empleados de la sociedad. Los
administradores de la sociedad no podrán ni por sí, ni por
interpuesta persona enajenar o adquirir acciones de la misma,
mientras estén en ejercicio de sus cargos sino cuando se trate de
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operaciones ajenas a motivos de especulación y con autorización de la
junta directiva, otorgada con el voto favorable de las dos terceras
partes de sus miembros, excluido el del solicitante o el de la
asamblea general, con el voto favorable del 80% de las acciones
presentes. El gerente podrá contratar por cuantía ilimitada. En la
ausencia del gerente, el suplente está facultado para autorizar
contratos por cuantía ilimitada.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

** Nombramientos **
Que por Escritura Pública no. 0001766 de Notaría 18 De Bogotá D.C. del
3 de abril de 1992, inscrita el 25 de mayo de 1992 bajo el número
00366256 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
GERENTE

BARRIOS PERDOMO REINEL JOSE C.C. 000000019125540
Que por Acta no. 001 de Asamblea de Accionistas del 21 de septiembre
de 2009, inscrita el 25 de septiembre de 2009 bajo el número 01329626
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
SUPLENTE DEL GERENTE

BARRIOS PERALTA JULIETH ADRIANA C.C. 000000052149811

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 0000015 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de
2006, inscrita el 5 de julio de 2006 bajo el número 01064927 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
PRIMER RENGLON

MENDEZ ORTIZ EDGARDO JOSE C.C. 000000019309775
SEGUNDO RENGLON

CAMARGO VARGAS LUIS ALEJANDRO C.C. 000000079513352
TERCER RENGLON

BARRIOS PERALTA ELKIN RENE C.C. 000000080038664
** Junta Directiva: Suplente (s) **

Que por Acta no. 0000015 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de
2006, inscrita el 5 de julio de 2006 bajo el número 01064927 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
PRIMER RENGLON

PERALTA BARRERA LERMAN C.C. 000000007300552
SEGUNDO RENGLON

BARRIOS PERDOMO GLADYS SERVELIA C.C. 000000051658793
TERCER RENGLON

SALGADO MURILLO JORGE ENRIQUE C.C. 000000003227195

REVISORES FISCALES

** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 0000015 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de
2006, inscrita el 5 de julio de 2006 bajo el número 01064931 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

ARBELAEZ GRUDMAN JUAN GUILLERMO C.C. 000000012905728

REFORMAS DE ESTATUTOS

Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0000694 1999/06/01 Notaría 3 1999/06/04 00683144
335 2002/02/28 Notaría 3 2002/02/28 00816826
0000947 2003/07/10 Notaría 18 2003/07/24 00890252
2003/07/24 Revisor Fiscal 2003/07/24 00890253
0000070 2006/01/19 Notaría 62 2006/09/12 01078249
0001225 2006/06/23 Notaría 62 2006/07/05 01064926
0002612 2006/12/05 Notaría 62 2006/12/14 01096172
310 2009/02/19 Notaría 62 2009/03/02 01279220
1909 2009/09/23 Notaría 62 2009/09/25 01329620
1909 2009/09/23 Notaría 62 2009/10/02 01331327
3297 2010/09/30 Notaría 62 2010/10/08 01420153
2928 2016/12/28 Notaría 14 2017/01/02 02173928
634 2019/05/30 Notaría 15 2019/06/10 02474754

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 4923
Otras actividades Código CIIU: 4922

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre: LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y
TURISMO SA

Matrícula No.: 02012813
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 44 No. 57A-36
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/15/2020    Pág 6 de 6

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 16 de junio de
2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 10,540,739,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4921

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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